
 
 
 
                                                                                                                                

“"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

” 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Academia de la 
Magistratura, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 

de la siguiente dirección web: https://sgd.amag.edu.pe/verifica e ingresando la siguiente clave: MGOGUOJ 

 
 
 
 
 
 
 
VISTOS: 

 La Resolución N°000043-2024-D-AMAG/SA de fecha 29 de noviembre de 2024, el Informe 
N°00243-2024-D-AMAG/SA-RECS de fecha 06 de diciembre de 2024, de la Especialista de Control 
Patrimonial de la Subdirección de Logistica y Control Patrimonial, el Informe N°000702-2024-D-
AMAG/SA-LOG de fecha 10 de diciembre de 2024, de la Subdirectora de Logistica y Control Patrimonial, 
el Informe Nº 000108-D-2024-AMAG/SA-CICC de fecha 11 de diciembre de 2024, emitido por el 
Especialista Legal de la Secretaria Administrativa, y;   

 

CONSIDERANDO: 

Que, fecha 28 de noviembre de 2024 se emitió, por parte de la Secretaria Administrativa la 
Resolución N°00042-2024-D-AMAG/SA, la misma que detalla la baja de nueve (09) bienes informáticos 
por causal de sustracción. 

 
Que, fecha 29 de noviembre de 2024, se emitió la Resolución N°000043-2024-D-AMAG/SA, 

esta detalla la baja de ciento veintinueve (129) bienes patrimoniales de obsolescencia tecnológica. 
 
Que, Con Informe N°00243-2024-D-AMAG/SA-RECS, de fecha 06 de diciembre de 2024, la 

especialista de Control Patrimonial indica lo siguiente: “De la revisión y registro en el Módulo 
Patrimonio del SIGA MEF de la Resolución 000043-2024-SA, que aprueba la baja de 129 equipos 
informáticos, se ha evidenciado un error material referido a la duplicidad de 02 ítems, tanto en la 
Resolución 000042-2024-SA como en la Resolución 000043-2024-SA”, siendo los siguientes: 

 
Que, con Informe N°000702-2024-D-AMAG/SA-LOG, de fecha 10 de diciembre de 2024, la 

Subdirección de Logistica y Control Patrimonial, hace suyo el Informe N°00243-2024-D-AMAG/SA-RECS 
y solicita la rectificación de la resolución N° 000043-2024-D-AMAG/SA, con la finalidad de dar por 
concluida la baja de los bienes patrimoniales de la indicada resolución; 

 
Que, de lo expresado, en el párrafo anterior, la Resolución N°000043-2024-D-AMAG/SA,  

debía haber contenido  ciento veintisiete (127) bienes y no los ciento veintinueve (129) bienes aprobados 
para baja en dicho acto administrativo, lo cual corresponde a un acto administrativo con un vicio no 
trascendente de acuerdo a lo establecido en el artículo 14°, numeral 14.1 y 14.2 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General 27444, en cuyo subnumeral 14.2.1, señala como causal de 
conservación del acto administrativo lo siguiente: “El acto cuyo contenido sea impreciso o 
incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación”; por lo cual el contenido del mismo se 
hace impreciso al tener el cuadro apéndice A, con dos bienes ya dados de baja en la Resolución 
N°00042-2024-D-AMAG/SA, lo que impide realizar un adecuado registro de baja de (127) bienes del 
registro contable, cuyo resumen es el siguiente:  
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 Que, en esa línea de ideas, el numeral 14.3 del Artículo 14°, respecto a la responsabilidad 

administrativa señala: “No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad 

administrativa de quien emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de 

parte y antes de su ejecución.” ; en consecuencia dada la solicitud de la Subdirección de Logistica y 

Control Patrimonial, de requerir la rectificación de oficio sin pedido de parte y previa a su ejecución, se 

cumple con los referidos requisitos; 

 

Que, la resolución N° 000043-2024-D-AMAG/SA  en su artículo primero de la parte Resolutiva 

señala lo siguiente: “Aprobar la baja del registro patrimonial y contable de la Academia de la 

Magistratura, por la causal de " Obsolescencia técnica” de 129 (Ciento veintinueve) bienes 

muebles, que se detallan en el Apéndice A del mencionado informe técnico que forma parte de la 

presente resolución, cuyo valor de adquisición ascendiente a la suma total de S/ 297,885.89 

(Doscientos noventa y siete mil ochocientos ochenta y cinco con 89/100 soles) y un valor neto 

total de S/ 13,837.85 (Trece Mil ochocientos treinta y siete con 85/100 Soles), según la información 

obtenida del SIGA MEF- Módulo Patrimonio”.; dicho artículo deberá tener el siguiente tenor: “Aprobar 

la baja del registro patrimonial y contable de la Academia de la Magistratura, por la causal de  

"Obsolescencia técnica” de 127 (Ciento veintisiete) bienes muebles, que se detallan en el Apéndice A de 

la presente resolución, cuyo valor de adquisición asciende a la suma total de S/ 289,850.93 (Doscientos 

ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta con 93/100 soles) y un valor neto total de S/ 13,572.14 (Trece 

Mil quinientos setenta y dos con 14/100 Soles), según la información obtenida del SIGA MEF- Módulo 

Patrimonio”., por lo cual se debe de optar por la conservación del Acto Administrativo de acuerdo a lo 

indicado en el ya indicado artículo 14° de TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

N°27444, aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS, por lo que es menester aclarar la 

información de la Resolución N°000043-2024-D-AMAG/SA, retirando los dos (02) bienes patrimoniales 

que fueron materia de la Resolución N°000042-2024-D-AMAG/SA; 

 
Que, se cumple con rectificar de oficio y que no existe alteración material respecto del acto 

materia de rectificación y en segundo término se realizará bajo las modalidades del acto administrativo 

original, con dicha finalidad que el acto administrativo primigenio requiere la rectificación del anexo 

apéndice “A” para precisar los cientos veintisiete (127) bienes muebles a ser dados de baja; 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la 
Magistratura, Ley Nº 26335 y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Resolución Nº 
23-2017-AMAG-CD; 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero. -  RETIRAR dos (02) bienes patrimoniales del apéndice “A” de la Resolución 

N°000043-2024-D-AMAG/SA, los mismos que fueron materia de baja en la Resolución N°000042-2024-

D-AMAG/SA y que se detalla seguidamente: 

 Artículo Segundo. - Conservar el contenido del Acto Administrativo correspondiente a la 

Resolución N°000043-2024-D-AMAG/SA de fecha 29 de noviembre vigente, en aplicación del artículo 

14°, numeral 14.1 y 14.2, subnumeral 14.2.1 del TUO de Ley del Procedimiento Administrativo General 

27444, aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS, en todos sus extremos, salvo lo indicado en el 

artículo primero del presente acto resolutivo. 

Artículo Tercero. - Encargar a la Subdirección de Logística y Control Patrimonial la notificación 

del presente Acto Resolutivo a Subdirección de Contabilidad y Finanzas, para conocimiento y los fines 

pertinentes. 

Artículo Cuatro. – Disponer que la Subdirección de Informática realice las gestiones para la 

publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Academia de la Magistratura. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 

 

Firmado digital 
-------------------------------------------------------------------------------- 

MIGUEL ANGEL DAVILA SERVAT 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Academia de la Magistratura 

 

 

MADS/cicc/ 
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